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PRESUPUESTOS MUNICIPALES. [Artículo 22.1. de laLey 38/2003, de 1l de noviembre General de
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1. INTRODUCCION

Las subvenciones previstas nominativamente en los presupuestos Generales delAyuntamtento de San vicente de Alcántara, podrán concederse de forma directa [artículo22 1 de la Ley 38/2007, de 17 de dlcrembre General de Subvenciones siendo el convenio elinstrumento habitual para canalizarlas

Por su parte el Real Decreto 887/2006 , de 21de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003' de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo65 para las subvenciones directas previstas nominativamente, que el acto de concesión o elconvenio tendrán el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lodispuesto en la Ley General de Subvenciones. Dicha Resolución o convenio deberá incluiral menos los extremos establecidos en el artículo 28 de la Ley 3g/20003, General destlþvenciones y on el apartado 3 dcl artículo 65 del citado Real Deuretu todo ello sin olvidarlas oblígaciones y compromisos a asumir por la persona beneficiaria, conforme a loestablecido en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 1T de noviembre, General deSubvenciones.,

La competencia para la firma del conven¡o srempre gue se canalice a través de esteinstrumento, a propuesta del concejal del Área correspondiente al objeto de la Subvenci on,será del Alcalde conforme lo establecido en el artículo 21 de la Ley 7185, de 2 de abrituladora de las Bases del Régimen Local

tal motivo, se propone el modelo de convenio que se recoge en el apartado 2 siguiente,
cláusulas contienen una serie de supuestos, menciones e incluso reproduccíones de lanormativa, que pretenden orientar al usuario en el cumplimiento de la normativa en

, para que tenga una referencia y los adapte a sus necesid ades
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2, MODELO DE CONVENIO

En San Vicente de Atcántara a J0 de abrit de 2020.

REU,V/DOS

De una pañe, D. Andrés Hernaiz de Sixfe, en nombre y representacion delAyuntamiento de san vicente de Alcántara, aituando en virtud de tas facultadesatribuidas por el a¡tículo 21.1.b), de ta Ley 7/85, de 2 de abril reguladora de /as gases delRégimen Local.

le otra pa¡Íe, D. BERNARDTN} àEBADA J\MENEZ, en nombre y representacion dela Entidad àLUB ctcLtsTA LA âATALìNA (en adetinte, ta persona beneficìaría), ctFG06696876 con domicitio en San Vicente de Alcántara pravincia de Badajoz, CallePARQUE DE ES4AñA, No7, en virtud de poderes otorgados.

MANIFIESTAN

Que la finalidad del presente convenio es canalizar a favor de la personabeneficiaria las subvenciones que figuran en el vigente Presupuesfo de esfa Entidaddel crédito consignado en el capítulo 4 Transferencías corrientes con elliteral: aA favor de CLUB CICLISTA LA CA TALINA> siendo et importe de lade 2.600,00 Euros, así como establecer las condiciones y compromisos guela persona beneficiaria.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones esfaölece en suartículo 22'2 que podrán concederse de forma directa las subvenciones previsfasnominativamente en los Presupuestos Generales, en los términos recogido.ç en losconvenios y en la normativa reguladora de esfas subvenciones, y 
"n 

ã aftícuto 2gestablece que los convenios ierán el instrumento habituat pira canalízar esfassubvenciones.

Por su paâe, el RD 887/2006, de 21-dZ lulio que aprueba et Regtamento de ta LeyGeneral de suövenciones en su artículo 6i.3 prwé qu" 
"n 

esfos supuesfos et acto deeoncesión o el convenio tendrá el carâcter ¿e oases reguladoras de Ia concesiön, ydetermina el contenido mínimo det mismo,^.en tanto que et artículo ll de ta tey gg/2003,
General de Subvenciones, recoge las ob,tigacíones'de las personas beneflciarias desubvenciones.

Así pues, de conformídad con to establecido en las citadas disposîciones, amöaspartes acuerdan suscribir el presente convenio, el cual se regirá poi tas siguíentes

5
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3. CLÁUSUIAS

1 Obieto de la
c

bvención
con

e identi ton /asde l,ersones

El obieto de la subvencíón nominativa gue se concede, a la ASOCIACION CLUBclcLlsTA LA âATALINA que consfa como destinataria en los Presupuesúos Generales
es la práctica triatlón con cuyo desarrollo se pretende conseguir tos objetivos gue
fundamentan la concesion de Ia subvención.

El crédito presupyestarío que ampara la concesión de la subvención nominativa esun crédito del capítulo 4 <<Transferencias corrientes>> det grupo de programa J41 porlo que no podrán aplicarse los fondos a gasfos de distinta naturaleza I finatidad a lague es propia de los gasfos imputabtes a dícho crédito. En consecuencia amôaspartes convienen que la subvención se destin ará a financiar aqueltas recogidas en etprograma de actividades a desarrollar por ta persona beneficiaria, necejarias para
cumplir los objetivos inherentes al objeto.

tía

cuantía de la subvención asciende a 2. 600,00 euros, gue es el importe total del
presupuestario autorizado. A dicho crédito cuya aplicacîon presupuesfaria es

1-480,11 se imputará la cuantía otorgada

3 Personas beneficiarias

Para ser destinataria de esfa subvención ta ASoctAc//oN àLUB clcLtsTA LA
0ATALINA deberá acreditar que reúne las siguientes condiciones;

10) Estar constituida legamente e esfar inscrita en et Registro Generat de Asociaciones
de la Junta de Extremadura y con sede física en san úcente de Alcántan.
20) Estar al corriente de pagos de la Administración Tributaria y de Seguridad Social.
Se consr'deran que se encuentran al corriente en dichas obiigacionãs mediante laacreditación a través de los correspondienfes ce¡tificados. Âlo obstante cuando elbeneficiario no esté. obligado a presenter declaracíones, su acreditación se realizara
mediante declaración responsable, siempre que se frate de los casos esfaötecidos en
el a¡tículo 24 del RD 887/2A06.

30) Haberiustificado correctamente subvenciones concedidas en ejercícios anteriores.
40) Estar al corriente de pagos con el Ayuntamiento de San Vicente de Atcántara.

6
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lVo oôsÚante, no podrá tener la condición de beneficiario de tas subvenciones siconcurre alguna de las circunstancras esúaö/ecidas en el artículo 13 de ta Ley Jg/zoo|General de subvenciones.

4. en iurídico aùli e

El régímen jurídico que regura ra concesion de ra subvencíon es:

a) La Ley 38/2003, de 1T de noviembre Generat de subvenciones_

b) EI RÐ 887/2006, -de 21 de jutio por el que se aprueb a el reglamento quedesarrolla la Ley 38/2003 de 17 de noviembre Generai de subrenciãnes.

c) El propio convenio.

d) Las resfanfes normas de derecho administrativo y, en sø defecto, se aplicaránIas normas de derecho privado.

subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos opara la misma fi nal idad, procedentes de cualesquiera Administracianes optiblicos o prívados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
sin perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa reguladora desubvenciones o ayudas. tVo obstante, conforme at articuto 'l9.3 de la Ley38/20A3 general de subvencíones, el importe de la subvencion concedida en ninguncaso podrá ser de tal cuantia que, aisladamente o en concurrencia con atrassubvenciones, ayudas, rngresos o recursos, supere el cosfe de ta actividadsubvencionada.

cion
l" oocion:

5.

7
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2e ooción:

EI pago de la subvencion se hará de forma fraccionada si el impofte de ta subvencion
es superior a 5-000 euros, un primer 50% a ta fírma del presente convenio, abonándoseel segundo 50%o previa iustificación det primer abono. Dichos pagos tendrán la
consideración de pagos fraccionados.

f/o será exigible la prestacion de garantía por pafte de la persona beneficiaria por
cuando no se aprecía riesgo de que incumpla tas abtigaciones asumidas en virtuà de
esfe conyenio, o alternativamente,

Serán gasfos subvencionables aqueltos que de manera indubitada respondan a la
naturaleza de Ia fínalidad subvencíonada de acuerdo con la memoria presentada,
resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecído en el apartado
anterior y que dicho gasúo se haya efectivamente pagado con anterioridad a Ia

del periodo de justificación determínado en este convenio.

personas beneficiarias podrán solicitar del órgano concedente, anfes de que
el plazo para la realización de ta activídad subvencionada, modificaciones delque supongan ampliacion de los plazos fíjados, reduccion del tmpoñe

o alteracíán de las accíones gue se integran en la actividad, que serán
cuando traigan su ceusa en circunstancías ímprevistas o sean necesarias

el buen fin de la actuacion, síempre que no se altere el objeto o finalidad de ta
y no se dañen derechos de terceros .

EI órgano concedente podrá modificar de oficio el convenio, previa audiencia de lapersona interesada y antes de la apticación de los fondos, cuando ta alteración de las
condiciones fenídas en cuenta para la concesion impida o difículten la consecución
del interés publico perseguido y no se irroguen perjuicios económicos a la persona
beneficiaria.

1. La presentación de la correspondiente justificación no deberá superar el ptazo det
30 de noviembre de 2020.

Se suþvencionan aquellas finatidades gue se desarrollen o ejecuten durante et año
en curso, desde el I de enero de 2020, hasta et J1 de diciembre de 2020.

2- En cuanto a la forma de iustificación deberá consignarse obligatoriamente a través
de una CUENTA JUST¡,FICATM DEL GASrO REALIZADO, se{ún Anexo t, debiendo
contener:

B

ililllilililt



Cód Valid
Documenl

!. Una memoria de actuacion iustificativa det cumplimiento de las condiciones
impuestas en la concesión de subvencion, con indicacion de las actividades realizadasy de los resultados obtenidas.

2. Una qelnoria económica iustificativa del coste de las actividades realizadas gue
contendrá:

2.1 una relacion clasificada de los gasúos de ta actividad, con identificacion det
acreedor, del documento, importe, fecha de emision y feci,ha de pago

2.2 las facturas o documenúos de valor probatorio equivalente en el tráfico
iurídíco mercantil o con eficacia adminisirativa íncorporados en la relacion ague se hace referencia en el párrafo anterior y la documentacíon acreditativa
del pago. podrán presentarse en oríginat o mediante copia contpulsa.

2'3 una relación detallada de ofros rngresos o subvenciones que hayanfinanciado la actividad subvencionada, con indicación del importe y suprocedencia.

2.4 Ce¡tificados de estar al corriente con la Hacienda púbtica y la Seguridad
Socra/.

3. Debe Úenerse en cuenta que la documentación exígída como justificativa de tasubvencion concedida debe ser comprobada por p"ri. det órgano concedente deconformidad con el aftícuto 32 de la Ley g8/20:æ deneral de Sibvenciones, dejando
constancía de ello en un acta de comorobacion

Al efecto de poder llevar a cabo et ejercicio del control financiero de las subvencionesp9r pafte del órgano de control se pone de manifiesto ta exigencia det cumplimiento
de las obligaciones contables y registrales que deban corresponderle a la persona enfunción de la legislación mercantil que te sea de apticación.

10. Difusión de ta subvención concedida

Deberâ, el beneliciario de la subvención adoptar las medidas de difusiön exìgldas paradar la adecuada publicidad del carácter púbtico de Ia financiaclón recibida, deconformidad con el artículo 18 de Ia Ley General de subvenclones.

Son cassa de incumptimiento y dan lugar el reintegro de las cantidadespercibidas y la exigencia del interés di demora correspondiente desde el

I
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momento del pago de la subvención hasta ta fecha en que se acuerde laprocedencia del reintegro :

a) Obtencion de la subvencion falseando /as condíciones requeridas para ello u
ocultando aquéllas que lo hubieran impedído.
b) lncumplimiento totat o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o lano adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la
subvencion.

c) lncumplimiento de.? olligacion de iustificacion o la justifícacian insuficiente,
en /os términos establecido.s en el artículo J0 de esta ley, y en su caso, en /as
normas reguladoras de la subvención.
d) lncumplimiento de la obligacion de adoptar las medidas de difusion
conteníctas en el apartado 4 del a¡tículo 1g dc esta tey.
e) Resistencla, excusa, obstruccîon o negativa a /as actuaciones decomprobacion y control financiero preyistas en /os articulos 14 y 15 de esta ley,asi como el incumptimîento de tas abligacíones confaÞles, registrales o deconseruación de documentos cuando de ello se deríve la imposibilidad deverifícar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimíento del objetivo,

realidad y regularidad de las actividades subvencíona das, o la concurrencia
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,

de cualesquiera Administraciones o enúes públicos o privados,
de la Union Europea o de organjsmos internacionales.

lncumplimiento de las obligacíones impuestas por Ia Administracion a las
dades beneficiarias, así como de los comproml'sos por éstos asumidos, conmotivo de Ia concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran almodo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar elproyecto o adoptar el compoñamiento gue fundamenta la concesión de ta

subvencian
g) lncumplimiento de las obligaciones impuestas por Ia Administracion a tas
entidades benefíciarias, así como de los compromisos por ésfos asumidos, con
motivo de la concesión de la subvencion, disfinfos de los anteriores, cuando deello se derive la imposibitidad de verificar el empleo dado a fos fondospercíbidos, el cumplimiento del objetivo, ta realiiad y regutaridad de lasactividades subvencionadas, o Ia concurrencia de suøvenciones, ayudas,
Íngresos o recursos para la mísma finatidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nàcíonales, de la llnión Europea
o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de to establecido en los a¡tículos 87 a gg del Tratado
de-la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad dereíntegro,

10
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12. Control financiero de subvenciones
Los beneficiarios de ta subvención estarán obtigados a prestar colaboracion y

facilitar cuanta documentación sea requerida en et ejercício de las funciones ie
control que le corresponden a la Administracion concedente , así como a aquellos
ofros organos de la Administracion que de acuerdo con la normativa vigente tenga
atribuidas funciones de control financiero

13, lnfracc¡on es y sanciones
Constituye infraccion administrativa en materia de subvenciones las acciones y

omisiones tipificadas en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, siendô
sancionables aun a titulo de simpte negligencia.

Son responsaóles de fas infraccionee administrativas en materia de subvencior¡es
todas aquellas personas físícas, jurídicas, púbticas o privadas, así como enúes sin
personalidad iurídica a los gue se refiere et apañado 3, del añículo 11 de Ia Ley
General de subvenciones, que por acción u omision incurran ef supuesfo s tipificados
como infracción y que vengan así determinados en el artículo 53 de dicho precepto
legal,

14. Viqencia del convenio v causas de extincion
La fecha de entrada en vigor del presente Convenio es desde et día I de enero de 2020
åasfa el 31 de diciembre de 2020-

causas de extinción del presente canvenio las esfaô tecidas en los artículos 51 y
la Ley 40/2a15, de I de octubre, de Régimen jurídico det secfor público.

Para todo lo no previsto en el presente convenio será de apticación la Ley Jg/2005 de
17 de noviembre General de Subvenciones Públicas, et RD 88T/20O6, de Zí ae ¡utio por
el que se aprueba el Reglamento que desarrotta la Ley General de Suþvenciones,- así
como cualquier otra disposición que pudiera resultar de apticacíón.

Las cuesfiones litigiosas gue pudieran derivarse del presente convenio, dada su
naturaleza iurídico-administrativa, serán sometidas at orden jurisdiccionat
conte n c i o so-ad m i n i strativo.

En prueba de conformidad, se formaliza y firma e! presente convenio en duplicado
ejemplar, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

ALCALDE REPRESE VTANTE

11
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Anexo I

[Este modelo se ha de presentar en el caso de que se haya concedido una subvención por
importe inferior a 60.000 euros, según el artÍculo 75 del Real Decreto 887/2006,de21de jutio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, Generál de
Subvencionesl

CUENTA JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENCIÓN CORRESPoNDIENTE AL MES
DE DE 2020.

Datos del beneficiario/a de la subvención
ctF

MINAC¡ÓN:
SU ENCIÓN AÑO
lm rte concedido

RELACION CLASIflCAÐA DE IOS GASTOS E"VYERS'O,VES EFECTUADOS
RELACIONADOS COíV LA ACTIVIDAD SUBVENCTONADA (si la relacion detanada degasfos requiere más extension de la tabla, añade celdas o adjunte una tabla en hoja
aparte)

TOTAL GASTOS:. euros

(Acompañar con el no de orden establecido las facturas o documentos equivalentes con sus
corresoondientes iustificantes -4g oago. si las factura se pagar, en met¿t¡cò OeUer¿, estamparse en lamismg el concepto pagado y firma y DNI del que lo reà¡oé, si bien es preferible el pago med¡ante
transferencia bancaria o cheque).

/vo DE
ORDEN

ACREEDOR/A No

DOCUMENTO
FECHA
EMISIÓN

IIIIIPORTE FECHA DE
PAGO

12
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expresamentq que es oara dicha actrvidad)
C. RELACION DETALLADA DF OTROS ,,VGRESOS
FINANCIADO LA ACTIVIÐAD SIJBVENCIONADA.

O SUBVENC/O,VES QLJE HAÍAN

No se recibe otra subvencion o ayuda

[-- S¡ se reciben otras subvenciones o ayudas

lndique el importe y procedencia de los gastos y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas. Cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas de distintas
Entidades Públicas respecto del coste del proyecto o actividao, y aqueilas fueran compatibles
entre sí, el/la beneficiario/a deberá reintegrar el exceso junto con los intereses de demora
,untendo cartas de pago a la correspondiente justificación. El reintegro del exceso se hará a
favor de las Entidades concedentes en propoición a las subvenciones concedidas por cada
una de ellasl.

ENTIDAD IMPORTE CONCEDIDO PARA EL MISMO FIN:

D. LA ENTIDAD SUBVENCIONADA DECLARA QUE EL IVA QUE EXPRESAA' IÁS
FAOTURAS JUsTlFlcAftvAs No TIENEN aARÁaTER ÐEDrlctBLE qARA DtcHA
ENTIDAD, AEFECTOS DE CONSIDERARLO GASTO SUBVENCIONABLE.

Sí, tienen carácter deducibte.

No tiene carácter deducible

Con el fin de justificar la adecuada ejecución del gasto realizado y el fiel cumplimiento de la
finalidad parala que fue concedida la subvención ante elAyuntamiento de Sån Vicente de
Alcántara, se emite el presente certificado.

En San Vicente de Alcántara, a de _ de 2.02

Firmar y sellar

Representante legal del/de la benefí de nción

13
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